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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 
proveer, en la materia. 

      

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 
Secretario 

 

Villa de Leyva, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE: HILDA MARIA GIL VILLAMIL. 

DEMANDADO: JOSE IGNACIO GIL VILLAMIL Y OTROS.  

RADICACIÓN: 154074089002-2018-00097-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, encontrando que en cumplimiento a lo 
dispuesto en diligencias de fecha dos (2) de diciembre de 2020, se dispuso, la 
conformación de un contradictorio que permitiera la resolución del caso de 

manera efectiva, aun así, encuentra el juzgado que el apoderado de la parte 
demandante, presenta un listado de sujetos procesales llamados a la 

conformación de los extremos de la demanda.  
 

De la presente conformación, se correrá traslado, para que los opositores, se 
sirvan agregar, objetar o retirar sujetos de vinculación, en firme esta misma 
sírvase por secretaria ordenar la vinculación y ordenar a la parte demandante 

proceda la notificación en los términos del articulo, 291 y siguientes y del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- CORRER traslado, en los términos del artículo 110 del C.G.P., de la 

lista de vinculados para que los opositores, se sirvan agregar, objetar o retirar 
sujetos de vinculación. 
 

SEGUNDO.- En firme ordenar la vinculación para que la parte demandante 

notifique en los términos del articulo, 291 y siguientes y del articulo 8 del articulo 

806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 

 
Jueza 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

004, de hoy cinco días (05) de febrero de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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